Revocaron la absolucion de
Cristobal Loépez y Fabian De
Souza en por la causa “01l
Combustibles”

29/05/2024

La Corte Suprema de Justicia de la Nacidén, con la firma de
todos sus ministros, decidid aceptar un recurso presentado por
el Ministerio Publico Fiscal y ha revocado la decisidén de 1la
Camara Federal de Casacidén Penal que habia absuelto a
Cristébal Lépez y Fabian De Souza en el marco de la causa “0il
Combustibles”.

La decisidén se basa en la remisién al dictamen de 1la
Procuracién General de la Nacién, que considerd que la
sentencia de Casacidén que habia absuelto a Lépez y De Souza
por defraudacién a la administracién publica fue arbitraria.
La acusacién principal contra Lépez y De Souza se centraba en
la retencidén de montos que debian ser abonados a 1la
Administracién Federal de Ingresos Publicos (AFIP) por el
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impuesto al combustible liquido.

La Corte Suprema concluyé que la Camara de Casacidén habia
resuelto de manera arbitraria los planteos relativos a la
interpretacion de la prueba en el caso. Esta decisién implica
que LoOépez y De Souza nuevamente enfrentan cargos por
defraudacién a 1la administracién publica, dado que 1la
revocacién de la absoluciodon reabre el proceso judicial en su
contra.

Sin embargo, no todos los agravios presentados por el Fiscal
fueron aceptados por la Corte Suprema. Los puntos relacionados
con el levantamiento de las medidas cautelares y el rechazo de
la reparacion integral contra el ex titular de la AFIP,
Ricardo Echegaray, fueron rechazados por falta de una
sentencia definitiva en esos aspectos especificos del caso.

ELl caso “0il Combustibles” ha sido objeto de una considerable
atencion plblica y mediatica debido a las implicaciones de
alto perfil y la magnitud del fraude fiscal alegado. Cristébal
Lépez y Fabian De Souza, empresarios destacados, habian sido
acusados de no transferir a la AFIP los impuestos cobrados a
los consumidores en la venta de combustibles, utilizando esos
fondos en cambio para financiar otras operaciones
empresariales.

La decisidén de la Corte Suprema de revocar la absolucién pone
de relieve las tensiones y debates en torno a la
interpretacién judicial y la aplicacion de la ley en casos de
fraude fiscal. El retorno de los cargos contra Lopez y De
Souza significa que el proceso judicial continuard, con nuevas
etapas de evaluacidn y posible juicio.



